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Resumen: La Agenda 2030 y las políticas públicas comparten el propósito de intervenir políticamente en 
la realidad para dar respuesta a los problemas de la ciudadanía. La Agenda 2030 lo hace desde una lógica 
global asentada en un principio de responsabilidades compartidas universalmente, aunque diferenciadas. 
Las políticas públicas lo hacen desde una lógica territorializada y circunscrita a comunidades políticas y 
grupos claramente delimitados en términos de inclusión y representatividad. El artículo aborda la necesidad 
de establecer un diálogo en profundidad entre la Agenda 2030 y las políticas públicas para reforzar 
mutuamente y de forma complementaria su capacidad de cumplir con el propósito señalado. Para ello, el 
análisis parte de la existencia de desencuentros conceptuales y prácticos que limitan las interacciones 
necesarias entre los planteamientos de la Agenda 2030 y el funcionamiento de las políticas públicas. 
Señala, asimismo, los principales elementos de fricción que explican las limitaciones a la hora de orientar las 
políticas públicas hacia el cumplimiento de la Agenda 2030 y ante problemas de una sociedad cada vez más 
determinada por dinámicas de transnacionalización, inter y ecodependencia. A partir de este análisis, se 
exploran e identifican algunos de los principales desafíos que la actual crisis civilizatoria demanda, en forma 
de planteamientos renovados, a la disciplina y la práctica de las políticas públicas. A partir de la necesaria 
ampliación de las políticas públicas que este desafío incorpora, se cierra el artículo señalando la importancia 
de las políticas públicas para afrontar un futuro democrático en el horizonte post-2030.
Palabras clave: Agenda 2030; políticas públicas; desarrollo sostenible; crisis ecosocial, transnacionalización, 
interdependencia, ecodependencia, articulación multinivel, coherencia e integralidad en las políticas; 
agenda política.

ENG A path of encounters and misunderstandings: the relationship 
between the 2030 Agenda and public policies

Abstract: The 2030 Agenda and public policies share the purpose of intervening politically in reality in order to 
respond to public problems. The 2030 Agenda does so from a global logic based on a principle of universally 
shared, but differentiated, responsibilities. Public policies do so from a territorialised logic and circumscribed 
to political communities and groups clearly delimited in terms of inclusion and representativeness. The 
article addresses the need to establish an in-depth dialogue between the 2030 Agenda and public policies 
to mutually reinforce and complement each other’s capacity to fulfil the aforementioned purpose. To this 
end, it starts from the existence of conceptual and practical differences that limit the necessary interactions 
between the approaches of the 2030 Agenda and the functioning of public policies. It also points out the main 
elements of friction that explain the limitations in guiding public policies towards the fulfilment of the 2030 
Agenda and the problems of a society that is increasingly determined by dynamics of transnationalisation, 
interdependence and eco-dependence. On the basis of this analysis, some of the main challenges that the 
current civilisational crisis demands, in the form of renewed approaches, from the discipline and practice of 
public policy are explored and identified. From the necessary broadening of public policies that this challenge 
incorporates, the article closes by pointing out the importance of public policies in order to face a democratic 
future in the post-2030 horizon.
Keywords: 2030 Agenda; public policies; sustainable development; eco-social crisis, transnationalisation, 
interdependence, eco-dependence, multi-level articulation, policy coherente and integration; political 
agenda.
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1. �Introducción: relación entre la Agenda 2030 y las políticas públicas, caminos paralelos, 
fricciones y necesidad de encuentros

Desde su aprobación en el año 2015, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (en adelante Agenda 
2030) ha sido ampliamente analizada desde muy diversos puntos de vista: desde las relaciones internacio-
nales (Sanahuja, 2016; Salvador, 2022), el derecho internacional (Díaz-Galán, 2022), los derechos humanos 
(Huitrón, 2020), la economía política del poder (Martínez Osés y Martínez, 2016; Santander, 2021), los es-
tudios del desarrollo (Unceta y Gutiérrez-Goiria, 2018), o la ciencia política (Pastor-Albaladejo y Sánchez-
Medero, 2022), entre otros. Se trata de ámbitos necesarios y complementarios para un campo de análisis 
que, dada su amplitud, complejidad y naturaleza multidimensional, solo puede ser abordado teórica y empí-
ricamente desde aproximaciones multi, inter y transdisciplinares.

Dado el avanzado momento en el que se encuentra esta agenda, los análisis dedican mayor atención a 
señalar algunas de las limitaciones y contradicciones de la Agenda 2030, buscando factores explicativos de 
las dificultades para transformar la realidad que esta agenda está encontrando en la práctica. Algunos de los 
más discutidos son el hecho de que sea una agenda voluntaria (Uria, Villalba y Viota, 2017), sus limitaciones 
a la hora de abordar en profundidad y con la contundencia necesaria los elementos sistémicos del actual 
modelo de desarrollo dominante (Martínez Osés y Martínez, 2016; Wetiz et al., 2018), el tipo de arreglos insti-
tucionales necesarios para su puesta en marcha (Martínez Osés y Gil Payno, 2020) o la insuficiente ambición 
de sus objetivos, metas e indicadores para impulsar transformaciones de calado (Adams, 2015; Adams y 
Judd, 2019).

Parece que, aunque la Agenda 2030 podría haber sido para los gobiernos un elemento de cambio y un 
factor de impulso que conllevaría transformaciones de calado en los procesos de elaboración de las polí-
ticas públicas y en sus contenidos, la Agenda no logra una incidencia directa, manteniéndose en un plano 
tangencial respecto de las políticas públicas que, en lo fundamental, seguirían desarrollándose como lo han 
hecho previamente, aunque se haya fomentado un diálogo, aunque débil, para identificar algunos ejes de 
encuentro entre ambas (Martínez Osés y Gil Payno, 2020).

Para analizar esta brecha es necesaria una aproximación discursiva y conceptual entre los ámbitos de 
conocimiento relacionados con la Agenda 2030 y las aproximaciones analíticas sobre las políticas públicas, 
para incorporar algunos elementos conceptuales que contribuyan a mejorar las discusiones sobre las capa-
cidades gubernamentales para abordar este proceso. Es en este terreno en el que se adentra este artículo.

En concreto, este trabajo plantea que, aun habiéndose incorporado en el diseño de la Agenda 2030 
elementos inteligentes e innovadores que abrieron unas posibilidades de incidencia en los gobiernos 
nacionales y subnacionales nunca logrados en procesos similares anteriores, los elementos constitu-
tivos básicos de las políticas públicas encajan con dificultad en las claves sobre las que se construye 
la Agenda 2030. Este hecho supone importantes desafíos, especialmente cuanto más transformadora 
quiera ser la lectura de lo que se persigue a través de la implementación de la Agenda 2030 (AIETI y La 
Mundial, 2019). 

Con dicha intención se pretende contribuir a los análisis mencionados, en este caso desde la perspec-
tiva de la ciencia política, en concreto desde el campo de las políticas públicas. Se trata de un ámbito de 
interés crucial para entender la relación entre la Agenda 2030, y su posterior impulso con la adopción de El 
Pacto para el Futuro1, y las políticas públicas gubernamentales sobre el que conviene profundizar. Así pues, el 
objetivo de este trabajo consiste en discutir la necesidad de mejorar el intercambio entre las visiones y con-
ceptos que emanan desde campos como los estudios del desarrollo, los estudios sobre gobernanza global 
y también desde la práctica institucional en el ámbito de la agenda internacional de desarrollo —concretados 
para este análisis en la Agenda 2030—, y el campo de las políticas públicas. 

Para el logro de este objetivo, resulta primordial contrastar los conceptos que se utilizan y que tienen una 
reverberación distinta en las áreas de conocimiento implicadas. Con esta intención reflexionaremos sobre 
siete elementos que, sin ser los únicos rasgos característicos de esta agenda, sí son los que marcan su ca-
rácter diferencial respecto a anteriores marcos de acción colectiva internacional planteados en relación con 

1	 Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 22 de septiembre de 2024 (A/RES/79/1). 
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la necesidad de transitar hacia un modelo de desarrollo compatible con la sostenibilidad de las vidas (Uria 
et al., 2017; Millán, 2021). 

Los dos primeros conceptos describen el mecanismo central para el funcionamiento del instrumento de 
acción: el propio concepto de agenda y sus dinámicas y el concepto de “articulación” o alineamiento, que 
desde el análisis de políticas se aborda desde las teorías de transferencia y difusión. Los siguientes con-
ceptos son cinco valores críticos que modulan la visión transformadora de la Agenda: el carácter universal, 
multidimensional, integral, multinivel y multiactor. Se trata de elementos determinantes para la Agenda 2030 
que tienen un correlato muy distinto si se observan desde las políticas públicas. 

El objetivo con ello, como se ha señalado, sería permitir un mejor diálogo entre campos de reflexión afi-
nes que comparten terminología y que, sin embargo, necesitan una mayor comprensión mutua tanto para 
mejorar el despliegue de la Agenda 2030 como la propia ambición de las políticas públicas frente a los 
problemas de una sociedad transnacionalizada, inter y ecodependiente. Este objetivo se evidencia especial-
mente pertinente en un momento en el que emerge la necesidad prospectiva para la definición del marco de 
acción colectiva que deberá dar continuidad a la Agenda 2030 en horizonte post-2030 y cuyo éxito depen-
derá, necesariamente, de un mejor diálogo entre la agenda internacional frente a los desafíos globales y el 
marco de las políticas públicas nacionales y subnacionales.

Para ello, el artículo se basa en la revisión narrativa, en un primer momento, en torno a las aproximaciones 
que desde diversos campos de conocimiento y disciplinas científicas se realizan a la Agenda 2030. Esta 
revisión ha sido determinante para entender las posibilidades transformadoras de esta agenda, así como 
para identificar los principios y valores clave en la interpretación de esta agenda, en los que se define su 
capacidad de transformación de la realidad y sus opciones de alcanzar los resultados propuestos en la pro-
pia agenda. En un segundo momento, la metodología ha consistido en una revisión narrativa sobre políticas 
públicas que identifican la interacción de la naturaleza de las políticas públicas y los mecanismos a través 
de los que estas se producen, con los principios y valores entendidos como críticos para un despliegue de 
la Agenda 2030 con capacidad transformadora. Es este ejercicio de revisión narrativa el que ha permitido 
identificar los ejes críticos que articulan el presente artículo que están en la base de la explicación de las 
posibilidades de interacción entre la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y las políticas públicas.

2. �El concepto de agenda como punto de partida: la Agenda 2030 y la literatura de políticas 
públicas

Desde el ámbito de los estudios del desarrollo y de la gobernanza global, la noción de “agenda” y su apor-
tación a la operacionalización de acuerdos políticos ha sido ampliamente abordada (Vandemoortele, 2002; 
Unceta y Gutiérrez-Goiria, 2018; Sanahuja, 2016; Martínez, 2021). Si bien estos trabajos no han derivado en 
un cuerpo teórico homogéneo e incluso han dado lugar a visiones divergentes respecto a los límites y con-
tribuciones de las agendas globales, parece haber cierta coincidencia a la hora de apuntar a las agendas 
como sustitutos subóptimos de una suerte de gobernanza global democrática —en la medida que permiten 
establecer objetivos y medios para el logro, el seguimiento y la rendición de cuentas en su cumplimiento, y 
en la medida que permiten movilizar recursos y acciones para el logro de los objetivos—. Todo ello en un con-
texto de muy limitada institucionalidad y constitucionalismo globales que dificultan el alcance de acuerdos 
vinculantes en diferentes ámbitos de la gobernanza global (Kumm, 2009; Innerarity 2012).

En el ámbito de las políticas públicas el concepto de agenda es uno de los pilares de la disciplina. La 
agenda remite a una idea inicialmente simple pero útil en términos explicativos: la agenda es el conjunto de 
asuntos que reciben la atención de los actores que conforman un sistema político administrativo concreto. 
Actores que son diversos y ocupan posiciones diferentes. 

La agenda del grupo decisor (o grupos decisores), también denominada agenda de gobierno o agenda 
institucional, es clave, pues son las personas que forman parte de estos grupos quienes finalmente dise-
ñarán las acciones e instrumentos que consideren más adecuados para trabajar con los problemas que se 
incorporan. Desde una perspectiva estática, esta agenda institucional sería el conjunto de asuntos que son 
objeto de la atención de un gobierno en un momento dado, lo que está determinado por algunas caracterís-
ticas de los problemas, relacionadas con su propia naturaleza (Subirats, 1989). Pero también es importante 
la agenda de la ciudadanía, denominada como agenda sistémica, que condiciona la presión que esta ejerce 
en los sistemas democráticos (Elder y Cobb, 1993). Y estas agendas, institucional y sistémica, conviven con 
las agendas de otros actores que también son parte de las comunidades de políticas públicas, como las 
burocracias, los y las científicas o los medios de comunicación (Richardson y Jordan, 1979).

Más allá de la construcción del término y su discusión, al marco teórico de las políticas públicas le intere-
sa una segunda dimensión del proceso de construcción de las agendas. Desde una perspectiva dinámica, el 
interés se centra en entender los mecanismos que permiten a los asuntos llegar hasta una situación de de-
cisión (Kingdom, 1995), el proceso de la propia definición de los problemas, que resulta un espacio evidente 
de disputa política (Stone, 2012) y el proceso político que estas tensiones conllevan, al permitir que algunos 
problemas se incluyan y otros queden fuera de la agenda, afectando a grupos o actores que son atendidos 
o apartados de la decisión (Bacchi, 2009). 

En este caso, la literatura propone diferentes modelos que han resultado muy fecundos, como el modelo 
de corrientes múltiples (Zahariadis, 2006) o de la construcción social (Schneider e Ingram, 1997). Sin poder 
describirlos en profundidad, sí podemos afirmar que los marcos teóricos consideran las agendas y su cons-
trucción como fenómenos complejos, mediados por actores e instituciones y profundamente conectados a 
la lógica política. 
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¿Y cómo se relaciona con esta literatura la propia Agenda 2030? Si bien la Agenda 2030 constituye un 
marco político para la acción colectiva, observada desde las reflexiones sobre políticas públicas, encaja 
mejor en una visión estática de la agenda: resulta un listado de asuntos, aceptados como problemáticos por 
actores que actúan en un escenario global, sobre los que se plantean diversos objetivos —los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS)—, cuya vocación sería pasar a ser parte de las agendas de gobiernos nacionales 
y subnacionales. 

Esta agenda normativa, con problemas ya definidos y decisiones cerradas, se ha generado en un ámbito ex-
terno que ha de competir por la atención de los decisores gubernamentales en sus propios espacios, como lo 
hacen otros. Es cierto que, como propuesta, ha sido ratificada en el ámbito internacional en forma de resolución 
de la Asamblea General de Naciones Unidas, por lo que se convierte en un referente simbólico inevitable para los 
gobiernos, pero eso no garantiza que los problemas pasen a formar parte de agendas institucionales.

A su favor, la Agenda 2030 cuenta con el hecho de ser un plan para actuar frente a una crisis ecoso-
cial que ya ha adquirido el carácter de amenaza civilizatoria (García-Olivares y López, 2021; Naredo, 2022; 
Alonso-Rocafort, 2024). De todo el conjunto de opciones o agendas “en competencia”, la Agenda 2030 es 
la única propuesta que emana de un ámbito institucional que responde a una naturaleza integral y multidi-
mensional, y que sitúa la sostenibilidad de la vida en el centro, tal y como reclama una respuesta a la altura 
de la policrisis que afronta el conjunto de la sociedad global y cada una de las comunidades políticas que la 
componen.

Pero, precisamente, en ese carácter integral y multidimensional de la Agenda 2030 radica la dificultad de 
su incorporación en la agenda de gobierno. La amplitud y complejidad de los problemas que traslada reque-
riría desplazar otros asuntos presentes en las agendas gubernamentales. Es justamente esta disyuntiva, y 
su decantación a favor de la continuidad (path dependence), un elemento explicativo de la adopción “blanda” 
de la agenda, aquella en la que se incorporan sus planteamientos al ámbito discursivo, pero realmente no 
se asumen sus propuestas como un factor de transformación político, de manera específica en las políticas 
públicas, aunque no necesariamente circunscrito a estas (La Mundial y Political Watch, 2021).

3. El mecanismo de articulación entre agendas: ¿transferencia sin incentivos?
Muy relacionado con el epígrafe anterior, aparece el concepto de articulación. En los textos que trabajan 
sobre Agenda 2030 la referencia al mismo es constante. En general, el concepto se usa como sinónimo de 
alineación o localización y hace referencia al proceso mediante el cual los objetivos de la Agenda 2030 se 
incorporan en las agendas de otros actores, en el caso que nos interesa en este trabajo, de gobiernos. 

Es relevante destacar que el mayor o menor éxito del mecanismo se basa en que terceros actores incor-
poren problemas, con sus definiciones, en sus ámbitos de actuación. Como acabamos de ver, este proceso 
forma parte de las reflexiones sobre las dinámicas de agendas. Pero, dado que la Agenda 2030 pretende 
que sean los propios decisores los que incluyan en sus agendas problemas definidos como tales en el siste-
ma político internacional, también puede relacionarse con otras reflexiones que en el campo de las políticas 
públicas se agrupan bajo el término, no pacífico, de transferencia de políticas públicas.

La transferencia de políticas se refiere al “proceso por el cual el conocimiento sobre políticas, protocolos 
administrativos, instituciones o ideas de un sistema político (pasado o presente) se utilizan en el desarrollo 
de políticas, protocolos administrativos, instituciones e ideas en otro sistema político” (Dolowitz y Marsh, 
2000; 20). Como se ve, el proceso es muy amplio. Pueden transferirse o difundirse ideas, objetivos de polí-
tica, estructuras y contenidos de instrumentos de políticas o técnicas administrativas, diseños de institucio-
nes, ideologías, actitudes y conceptos e incluso lecciones negativas (Dolowitz y Marsh, 1996: 349–50). Y este 
proceso puede adoptar varias formas: copia, emulación, hibridación, síntesis o inspiración (Rose, 1991: 22).

Los gobiernos pueden impulsar un cambio, incorporando nuevas ideas, por distintas motivaciones, que 
van desde su propia voluntad hasta la coacción, que puede ser directa o estar condicionada a la obtención 
de determinados fondos o beneficios (Dobbin, Simmons y Garrett, 2008). O el efecto prestigio, cuando los 
gobiernos adoptan un programa o un instrumento porque piensan que al hacerlo serán más reconocidos y 
más considerados por otros gobiernos. Otros autores se refieren a esto como emulación (Osorio, 2015).

Según Osorio (2015) la motivación del aprendizaje supone que se pretende adoptar la política más ade-
cuada para el problema; en la emulación, la motivación está más cercana a la idea de moda y en la coerción 
las políticas o programas “son adoptadas debido a la presión o a incentivos, los cuales pueden ser positivos 
(como un préstamo) o negativos (como sanciones internacionales o una multa)” (Osorio, 2015: 33).

Parece obvio que, al abordar esta cuestión, el foco se ponga en la ausencia de grandes incentivos a la 
hora de impulsar la Agenda 2030. El incentivo principal —el beneficio en palabras de Dobbin et al. (2008)— 
sería el reconocimiento internacional (el “efecto prestigio” o emulación) a partir del reconocimiento interna-
cional o el reconocimiento de pares. Aunque también operarían cuestiones como la justicia y la solidaridad 
(lo que remite a un imperativo ético), la presión (presión social, presión comunicativa y presión científica/
académica), o la asunción de responsabilidad frente a problemas globales e interdependientes. Se trata, en 
todos los casos, de incentivos blandos e idealistas como resultado de la percepción extendida de que se 
trata de una agenda de naturaleza voluntaria y, en consecuencia, no vinculante, si no de la totalidad de sus 
contenidos sí de una buena parte de ellos2.

2	 Aunque la Agenda 2030 es, en términos generales, un acuerdo voluntario sin un efecto vinculante en su totalidad, no hay 
que olvidar que algunos de los elementos que componen esta agenda sí responden a un carácter vinculante y obligatorio. El 
ejemplo más claro es la meta 13a, que emana de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y, más 
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Parece este, desde la perspectiva del análisis de políticas públicas, un conjunto de incentivos que confi-
gura un foco excesivamente limitado, y seguramente mediado por el largo plazo y desterritorialización de la 
política (Aguilar, 2019). Frente a ello, el gran desafío es lograr argumentar que la Agenda 2030 mejora la polí-
tica pública por lo que, además de un imperativo ético, existe un imperativo político, al favorecer la eficiencia 
y eficacia de las políticas públicas.

Esto se debe a que la Agenda 2030 incorpora otro tipo de beneficios (o potenciales beneficios) que 
tienen que ver con su capacidad de lograr mejores políticas públicas (más sostenibles, saludables, justas, 
redistributivas…). Todo ello se acentúa en un escenario de creciente urgencia y gravedad de los problemas 
vinculados con la crisis ecosocial, como no para de recordarnos la comunidad científica desde diferentes 
plataformas y disciplinas (IPCC, 2023; Röckstrom et al., 2023; Chancel, 2021). En consecuencia, la existen-
cia de amenazas globales resultado de la aceleración y profundización de dinámicas de interdependencia y 
transnacionalización, y su impacto universal en los modos y opciones de vida, constituyen un poderoso in-
centivo para asumir la relevancia que tiene los procesos de articulación entre la Agenda 2030 y las políticas 
públicas en la respuesta a algunos de los desafíos políticos más relevantes de nuestro tiempo (Santiago, 
2023).

Puede afirmarse, en consecuencia, que hay una evidente tensión entre la legitimidad internacional con la 
que nace esta agenda y su pertinencia política, por un lado, y la falta de incentivos que limitan sus opciones 
en la competencia con otras agendas, por otro.

4. �Universalidad, pluriversalidad y territorialidad: la importancia de una agenda global y 
multinivel 

La Agenda 2030 es una agenda global y de carácter universal. Si bien no es la primera vez en la historia que 
un determinado proyecto se presenta como universal, sí es una novedad en este caso que, más que como 
un proyecto universalizador desde una cosmovisión hegemónica centrada en el proyecto desarrollista e ins-
pirado en las teorías de la modernización, esta agenda puede entenderse como un cuestionamiento de esta 
visión uniformizadora que tradicionalmente ha acompañado a la idea y a la práctica del desarrollo (Lemus, 
2018) o la gobernanza global (Querejazu, 2020). Frente a ella, cabe interpretar la idea de universalidad en la 
Agenda 2030 como una llamada a asumir la creciente interdependencia de la realidad y de los procesos y 
dinámicas sociales, económicas, políticas y ecológicas desde una perspectiva pluriversal (Querejazu, 2020; 
Garcés, 2017).

La idea de universalidad así concebida, lejos de apuntar a la uniformidad a partir de una idea compartida 
y universalmente válida de desarrollo, interpela al conjunto de los países, y de los actores de la sociedad 
global, a asumir las responsabilidades en relación a su propio modelo de desarrollo o forma de entender 
sus procesos emancipatorios. Dados los elevados niveles de interdependencia y transnacionalización de la 
realidad (Habermas, 2000; Beck, 2002) el modelo de desarrollo tiene importantes implicaciones sociales, 
políticas, económicas y ambientales desde una clave universal, y más aún cuanto el desarrollo de los países 
dependa de una relación extractivista en sus relaciones con la naturaleza y con otros países. Es por ello tan 
relevante, en atención a la idea de universalidad, atender al principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas del que habla la Agenda 2030 como un principio de redistribución de responsabilidades y 
oportunidades desde una perspectiva universal (Naciones Unidas, 2015: párr. 12). Es, en consecuencia, un 
principio con potencial democratizador y reparador que se encuentra presente en el mandato de la Agenda 
2030.

Las políticas públicas son fenómenos políticos, que se generan en sistemas políticos concretos, en don-
de se articulan las demandas y trabajan los problemas que preocupan o afectan a su ciudadanía, de la que, a 
su vez, depende el gobierno que toma las decisiones. Esto está, aparentemente, lejos del carácter universal 
de la agenda. Aunque dos elementos permiten replanteárselo: el creciente carácter global de los problemas 
de política pública y el posible desdibujamiento de los límites territoriales que contienen a las comunidades 
políticas.

Respecto de los problemas de política pública, las características propias de los problemas de política 
pública permite calificarlos hace décadas como “problemas enmarañados o intratables” (Rittel y Webber, 
1973). Abordarlos supone asumir un alto grado de incertidumbre, de complejidad y de divergencia en el 
debate sobre cómo enfrentarlos (Alford and Head, 2017). Todos estos elementos, ligados al concepto de 
problemas enmarañados, se aplican directamente a los contenidos en la Agenda 2030 (Head, 2002). Pero 
estos último ejemplifican, además, una dimensión creciente de algunos problemas de política pública: su 
globalidad (Sorooos, 1990; Aguilar, 2019). Uno de los aciertos de la Agenda 2030 es precisamente manejar 
de manera inteligente el argumento de que los grandes problemas de política pública, debido a la propia 
deriva de las sociedades del siglo xxi, son problemas globales. Es su propia naturaleza la que les conecta a 
la dimensión transnacional, aunque se manifiesten a escala local con características propias (Aguilar, 2019).

Respecto del desdibujamiento de los límites territoriales, señalamos dos factores. En primer lugar, la 
extensión de valores compartidos por ciudadanos del planeta (Innerarity, 2012), lo que implicaría que algu-
nas de las preocupaciones de la Agenda 2030 coincidieran con las de los propios ciudadanos y, por tanto, 

concretamente, de los Acuerdos de París alcanzados en la COP21 en el año 2015. Más allá de la juridificación de elementos 
concretos de la Agenda 2030, existen visiones en el marco del derecho internacional que expresan la existencia de controversias 
respecto a su interpretación jurídica, llegando algunas a plantear que esta agenda, como instrumento del “desarrollo sostenible” 
puede estar reconocida por el derecho internacional (Díaz-Galán, 2022).
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pasaran a formar parte de las demandas del sistema. Y, en segundo lugar y de carácter más innovador: 
debido a la existencia de dinámicas de interdependencia y transnacionalización. Tanto las demandas, ne-
cesidades e intereses de las personas y grupos se construyen a partir de dinámicas cada vez más globales, 
las capacidades materiales también e igualmente las consecuencias y resultados de las políticas públicas. 

Esta cuestión exigiría, siguiendo a Subirats (1989), una suerte de transnacionalización de la política pú-
blica para incorporar las intersecciones de carácter transnacional (universal, en el lenguaje de la Agenda 
2030). Esto nos sitúa ante la necesidad de pensar las políticas públicas desde la reflexión sobre dichas in-
tersecciones, sobre cómo afectan sus decisiones a actores situados más allá de los límites territoriales de 
la comunidad política o que llevaran a cabo un análisis de impactos, o corrección de efectos negativos —
de externalidades— en territorios y población distinta a la población meta (Aguilar, 2019). Es decir, a un aná-
lisis de las políticas públicas desde una perspectiva universal superadora del nacionalismo metodológico. 

Apunta precisamente esta cuestión a uno de los elementos más desafiantes de la Agenda 2030 al 
afirmar la necesidad de abordar las acciones desde el principio de responsabilidades comunes, pero 
diferenciadas. Traslada, con la incorporación de este principio, la responsabilidad de incorporar análisis 
globales en las políticas públicas, y no solo en aquellas caracterizadas por su carácter internacional o 
exterior. La dicotomía política internacional o exterior, y política de carácter nacional (política doméstica) 
sería cada vez menos pertinente, ya que todas las políticas, como resultado de los procesos de desterri-
torialización y reanclaje territorial, tendrían una naturaleza “interméstica” (Millán, 2012). Si bien es cierto 
que esta es una idea con importante fuerza analítica y normativa, es por el momento limitado el carácter 
positivo de la noción de la “universalidad”, tal y como se plantea en la Agenda 2030 en su aplicación a 
las políticas públicas.

5. �Una agenda sostenible en todas sus dimensiones frente a políticas sectoriales 
ambientales

La Agenda 2030, aunque con evidentes dificultades y contradicciones en su interior (Martínez Osés y 
Martínez, 2016; Uria et al., 2017), ofrece un mandato multidimensional para la acción colectiva. Esto implica 
la reorientación de lógicas políticas, económicas y ambientales de anteriores agendas cuyo objetivo prin-
cipal era el crecimiento económico y frente al que quedaban supeditados el resto de las dimensiones del 
desarrollo.

La multidimensionalidad por la que aboga la Agenda 2030 se explica como respuesta a un diagnóstico 
crítico con la situación actual de crisis ecosocial, según el cual son numerosos los problemas y los desafíos 
que se generan y todos ellos se explican a partir de la interacción entre dinámicas, actores y procesos vin-
culados con las diferentes dimensiones del desarrollo (Naciones Unidas, 2015). Estaríamos, según el propio 
diagnóstico sobre el que se asienta la Agenda 2030, inmersos en una crisis global de carácter múltiple, con 
casusas y expresiones de naturaleza política, económica, social y ambiental (Naciones Unidas, 2015: párr. 
14). La Agenda 2030 converge así con un consenso académico que plantea la existencia de un momento 
histórico de policrisis o crisis civilizatoria generada en el momento actual de fase avanzada de la globaliza-
ción (Hickel, 2021; Röckstrom et al., 2023; Santiago, 2023; Naredo, 2022).

Una interpretación crítica de la Agenda 2030, con capacidad de respuesta frente al propio diagnóstico 
del que esta parte, llama a reenfocar la concepción del desarrollo, desde una perspectiva economicista 
hacia una mirada que sitúa la sostenibilidad de las vidas (humanas, y más que humanas) (Alonso-Rocafort, 
2024) en el centro de los diferentes análisis y propuestas políticas. Se trata, en consecuencia, de una con-
cepción multidimensional y de carácter estructural de la sostenibilidad que alude al necesario equilibrio de 
las dimensiones social, ambiental, económica y política, y a la superación de concepciones antropocéntri-
cas de la realidad. Se observa así cómo, en atención a esta lectura, la agenda puede interpretarse como una 
llamada a superar la dimensión económica, y en concreto el crecimiento económico, como motor —o como 
límite— de la acción política. Como señala Hickel (2021), es precisamente el dogma del crecentismo una de 
las principales causas que se sitúan en la base de la policrisis, y en el fracaso de muchas de las soluciones 
exploradas en la actualidad.

Respecto de la multidimensionalidad defendida por la Agenda 2030 y construida en torno del concepto 
de sostenibilidad, dada la fragmentación institucional y la necesaria compartimentación de los problemas, 
para hacerlos “tratables” desde organizaciones limitadas, la idea de sostenibilidad se ha circunscrito a los 
límites de las políticas sectoriales de medio ambiente, y ocasionalmente y de forma tangencial, a otro tipo 
de políticas que concebían la conservación y protección del medio ambiente como objetivos subalternos. 
Tan solo reciente, y tímida —y vinculada principalmente a la emergencia climática, y no al conjunto de los 
desafíos que presenta la crisis ecológica—, ha sido la transversalización de la sostenibilidad desde esta 
perspectiva a un creciente número de políticas. Esta, además, se ha visto alterada, cuando no directamen-
te abandonada, ante la securitización de la agenda política resultado de la crisis energética derivada de la 
guerra en Ucrania (Oxfam, 2023). Más infrecuente aun ha sido encontrar políticas transversales de sosteni-
bilidad que asumieran una perspectiva multidimensional de la misma tal y como sugiere la Agenda 2030 y 
su concepción del desarrollo sostenible.

Frente a esta situación, y dada la limitación existente en la transversalización de la sostenibilidad ambien-
tal en el conjunto de políticas (Herrero y Jerez, 2022), se constata, a medida que se agrava la crisis ecosocial, 
la necesidad de avanzar hacia una mirada más ambiciosa de esta problemática por parte del conjunto de 
las políticas públicas. No solo ya por una cuestión de responsabilidad frente a la crisis mencionada, sino por 
el propio hecho de que, si la existencia de una realidad problematizada es la condición necesaria para el 
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desarrollo de políticas públicas, la existencia de una base material para garantizar su despliegue se convier-
te en una condición de posibilidad de las políticas públicas.

La crisis ecológica en sus múltiples formas (cambio climático, crisis energética y de recursos, contamina-
ción, pérdida de biodiversidad...), como apunta la superación de seis de los nueve límites justos y seguros del 
sistema tierra (Röckstrom et al., 2023), condiciona y determina, en consecuencia, la posibilidad de llevar a 
cabo políticas públicas universales y eficaces. Esta cuestión supone un cambio paradigmático en la manera 
en la que debiera concebirse la sostenibilidad ambiental (Aguado, 2021; Bornemann y Weiland, 2021). Ya no 
es un asunto al que contribuir desde el conjunto de las políticas públicas para cooperar con las políticas sec-
toriales de sostenibilidad ambiental, sino que ha pasado a erigirse en un objetivo central no solo de justicia 
global, como suele plantearse, sino de supervivencia de las propias políticas públicas y de sostenimiento de 
la democracia.

Así pues, si bien es cierto que la crisis del modelo socioeconómico señala cada vez con más claridad la 
sostenibilidad como un eje articulador de las políticas públicas, son todavía excepciones las políticas que 
la incorporan como un mandato político central y a partir de un paradigma de sostenibilidad fuerte (Herrera, 
2020). De hecho, buena parte de las políticas públicas, y especialmente aquellas que se vinculan con inte-
reses y objetivos de agenda dura —aquellas que tienen que ver con los objetivos más estratégicos en clave 
económica y securitaria—, están muy alejadas de la visión de política pública que sitúa la sostenibilidad des-
de una perspectiva amplia en el centro de su acción.

6. Una agenda integral frente a políticas públicas fragmentadas
Otro rasgo fundamental de la Agenda 2030 es su carácter integral, que apela a la necesidad de romper 
con la compartimentación a partir de la que tradicionalmente se articula la acción política (Villanueva, 2019). 
Frente a esta fragmentación, la agenda propone una actuación integral —con elementos de carácter trans-
versal y otros de corte intersectorial— que llama a integrar de manera coherente muy diversas actuaciones y 
políticas que tradicionalmente se han concebido sectorialmente, y muy a menudo de manera desconectada 
e incluso en ocasiones desde lógicas antagónicas3.

Si bien los trabajos enmarcados en el enfoque de redes de políticas públicas (policy network) señalan la 
existencia de interdependencia entre políticas y la ausencia de relaciones cerradas en estas, en la práctica 
los instrumentos de diseño y gestión de política pública carecen a menudo de las capacidades y herramien-
tas para lidiar con dicha interdependencia, y tienden a afirmarse sectorialmente y a través de lógicas de 
compartimentación y competencia (García Montero, 2017; Cejudo y Michel, 2016).

Desde el análisis de políticas públicas se constata que esta atomización de la acción pública, en la 
que los procesos de elaboración de políticas están fragmentados y dispersos, no solo tiene que ver con 
dimensiones de reparto competencial, también con la naturaleza del proceso, que explicarían este re-
sultado (Cairney et al., 2019). Por un lado, la racionalidad limitada, que impediría a las instituciones y los 
decisores prestar atención a todos los procesos y la información relacionada con ellos, lo que acaba “di-
vidiendo” los problemas (Baumgartner y Jones, 2009) y, por otro, la propia complejidad del proceso de 
elaboración de políticas públicas, que se desarrolla en espacios en donde los participantes, las reglas y 
los factores que condicionan el propio problema que se enfrenta son muy diversos entre ellos (Sabatier 
y Jenkins-Smith, 1993).

Es por ello relevante la llamada que hace la Agenda 2030 a la coherencia de políticas para el desarro-
llo sostenible que, en atención a la necesaria integralidad de la acción colectiva, debiera ser un elemento 
vertebrador de las estrategias para su despliegue. Pero es también este uno de los elementos en los que la 
Agenda 2030 encuentra mayores resistencias en el ámbito de las políticas públicas. Esto es así ya que tanto 
estas, como el conocimiento en el que se asientan, responden a lógicas de poder entre áreas de política 
(policy domains) y de especialización sectorial que, sin bien permiten un conocimiento profundo y abordaje 
de problemas concretos, contribuyen también a alejar las políticas públicas de miradas más amplias y trans-
versales (Cejudo y Michel, 2016). Esta cuestión desafía y tensiona las políticas públicas de manera creciente 
a medida que avanzan las dinámicas de interdependencia de los fenómenos constitutivos de la realidad.

7. Una agenda multinivel, políticas con rígidos límites competenciales
Otro elemento de importancia para entender la naturaleza de la Agenda 2030 es su carácter multinivel, ya 
que lejos de ser una agenda multilateral o internacional en exclusiva, es una agenda que recoge también 
la interdependencia entre los diferentes ámbitos territoriales en los que se articula la vida política, social y 
económica. 

En este trabajo se pone la atención en las agendas de los gobiernos, aun sabiendo que la Agenda tam-
bién interpela a todo el conjunto de actores, incluyendo ciudadanos y actores privados, y que además lo 
hace de manera creciente dado el dinamismo de la sociedad internacional. Este está dando lugar a una 

3	 La propuesta de la Agenda 2030 para la integralidad y la coherencia es muy explícita. Además de mencionar la coherencia 
normativa e institucional como uno de los principales elementos sistémicos para el cumplimiento de la agenda, y de hacer varias 
referencias a la interdependencia de los ODS y la necesidad de abordarlos de forma conectada, la meta 17.14 consiste en “mejorar 
la coherencia de políticas para el desarrollo sostenible”, para cuyo cumplimiento se estableció el indicador 17.14.1: “Número de 
países que cuentan con mecanismos para mejorar la coherencia de las políticas de desarrollo sostenible” (A/RES/71/313, Anexo 
“Marco de indicadores mundiales para los Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible”).
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suerte de “multistakeholderismo”, que estaría desafiando a realidades pretéritas más cercanas al institucio-
nalismo y el multilateralismo (Gleckman, 2018).

La idea de responsabilidades comunes pero diferenciadas no afecta exclusivamente, en consecuencia, 
a un más justo reparto entre los países que configuran la comunidad internacional, sino que afecta al con-
junto de actores de la sociedad global. Es por ello importante, como plantea la Agenda 2030, abordar tanto 
la respuesta a los problemas como la transformación de elementos sistémicos del modelo hegemónico de 
desarrollo desde una actuación multinivel. La agenda no hace más que reconocer tanto el cambio en la natu-
raleza de los problemas en un contexto de creciente inter y ecodependencia y transnacionalización como la 
pérdida de capacidad de agencia de los diferentes actores políticos (Martínez, 2021). Esta pérdida obedece, 
precisamente, a la alteración de la naturaleza de los problemas —a su desterritorialización y reanclaje territo-
rial (Millán, 2012)— y exige un mayor acuerdo multinivel en la respuesta a los asuntos públicos.

El actual reparto competencial entre los diferentes niveles de gobierno en numerosos países —supraesta-
tal, estatal y subestatal— no garantiza la necesaria articulación institucional en aquellos ámbitos que exigen 
una colaboración y complementariedad entre políticas públicas que afectan a diferentes administraciones 
territoriales. Un ejemplo de esta cuestión pudo observarse con gran nitidez en los distintos momentos de la 
crisis provocada por la covid-19 a partir de marzo de 2020. De igual forma, contamos con ejemplos en otras 
muchas políticas, como pueden ser las migratorias, turísticas, de movilidad o fiscalidad, por poner solo al-
gunos ejemplos en los que a menudo pareciera dominar la relación de competencia entre administraciones 
por encima de la cooperación entre ellas. Lejos de plantear la necesidad de concentrar las competencias 
en un único actor para que este pueda desarrollar plenamente todos los aspectos de la política, lo que se 
plantea aquí es la existencia de un contexto de oportunidad —y de necesidad— para avanzar, en el marco 
del diseño de las políticas públicas, en la articulación de mecanismos de diálogo y toma de decisiones 
compartidas en clave multinivel. Si bien es cierto que esta cuestión no se circunscribe al diseño y gestión 
de las políticas públicas, y afecta al ámbito normativo e institucional, constituye una llamada a la revisión de 
las políticas públicas, de manera que sean concebidas como complementarias de las políticas que otros 
actores, tanto subestatales como supraestatales, llevan a cabo. La actual crisis ecosocial demanda, dada su 
naturaleza global y compleja, por lo tanto, una creciente articulación multinivel, cuestión de la que se hace 
eco la Agenda 2030. Como resultado, las políticas públicas afrontan el reto de superar la compartimentación 
entre actores de distintos ámbitos territoriales para actuar a partir de lógicas multinivel.

Así pues, el diseño de políticas públicas inspiradas en el principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas y atentas a la articulación multinivel constituiría una condición necesaria para superar la actual 
fricción competencial que limita la respuesta desde la política pública a los desafíos de naturaleza global y 
multinivel. Los esfuerzos por generar dinámicas de gobernanza en torno a problemas específicos podrían 
ser una clave para superar las dos limitaciones que impone el sistema actual: el contexto de contienda po-
lítica en donde se formulan e implantan políticas y la ciudadanía —vinculada a un territorio concreto— como 
articuladora de demandas políticas.

En este sentido, un elemento característico de las políticas públicas que entra en fricción con este cuarto 
rasgo, es decir, con el carácter multinivel de la Agenda 2030, es que las políticas públicas son conjuntos de 
decisiones que, sobre determinados asuntos, toman decisores que ocupan esos puestos o bien por un prin-
cipio democrático o por posición en un sistema burocrático o de servicio público específico. Las decisiones 
suponen el uso de recursos —organizativos, humanos o económicos— de los que disponen en un espacio 
territorial específico. Esta lógica, que relaciona las políticas como espacios políticos administrativos que 
responden a sus propios fenómenos sociales y políticos, es cada vez menos capaz de responder a los de-
safíos de la realidad en la que surgen problemas que demandan una mayor corresponsabilidad multinivel en 
el diseño e implementación de políticas públicas.

8. Una agenda multiactor, políticas públicas con primacía de los gobiernos
La cuestión de las responsabilidades compartidas pero diferenciadas desde una visión del conjunto de la 
sociedad global remite a un rasgo de la agenda estrechamente relacionado con el anterior, su carácter mul-
tiactor. Se trata de un elemento fundamental para la articulación de una acción colectiva transformadora 
en la medida que profundiza en la idea de un reparto más justo de responsabilidades en la respuesta a los 
problemas de la sociedad, así como una apuesta por la construcción de procesos de toma de decisiones 
más participativos y democráticos. Así pues, el desarrollo de esta agenda dependerá de la capacidad de 
articular alianzas entre actores diversos que al tiempo que favorezcan la participación no desplacen el foco 
de atención respecto del reparto de responsabilidades.

Es por ello que en la apuesta por una acción colectiva y multiactor encuentran las políticas públicas un 
reto que se expresa en la necesidad de impulsar la participación y las alianzas nuevamente desde el princi-
pio de responsabilidades comunes pero diferenciadas, aunque en este caso con el objetivo de incorporar al 
ciclo de las políticas públicas a actores diversos. Esta cuestión implica la revisión de mecanismos y espacios 
de participación que tienden a consolidar una concepción elitista e informada de la participación, para abrir 
procesos más amplios, deliberativos y democráticos.

En consecuencia, las políticas públicas encuentran en este principio importantes desafíos que interpe-
lan tanto a su propia naturaleza, como al papel que estas juegan en el fortalecimiento democrático y en la 
capacidad de responder, de forma justa y eficaz, a problemas cada vez más complejos (Davies et al., 2015).

Es pertinente señalar, sin embargo, que la idea de responsabilidades compartidas pero diferenciadas no 
está presente habitualmente en los análisis de políticas públicas. Si bien es cierto que en los diagnósticos 
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sobre políticas públicas es fundamental una adecuada identificación de responsabilidades en la conforma-
ción del problema a tratar, la fase de implementación tiende a situar las responsabilidades en los poderes 
públicos, y a concebir a los actores implicados como actores pasivos y/o reactivos (Villanueva, 2019). Es la 
política pública, en consecuencia, la que a partir de un sistema de incentivos y sanciones debe alterar el 
comportamiento de dichos actores en la búsqueda de la solución al problema.

No se trata de cuestionar a partir de este principio la responsabilidad primaria de los poderes públicos en 
la respuesta a los problemas de la ciudadanía a través del despliegue de políticas públicas. Más bien todo lo 
contrario, la actual crisis ecosocial nos está enseñando la importancia del Estado y los actores públicos en la 
respuesta a los problemas complejos y perversos. La crisis de la covid-19 ha constituido uno de los ejemplos 
más evidentes en cada una de las dimensiones de la realidad en la que ha impactado (Millán, 2021), pero 
podríamos remitirnos a muchos otros ejemplos, como la dimensión transnacional de las desigualdades, la 
crisis climática o la pobreza. Además, en un contexto de interdependencia y pérdida de agencia de los dis-
tintos actores políticos, solo desde la cooperación (en su sentido más amplio) es posible ofrecer respuestas 
a problemas que exigen una acción colectiva. Es en este sentido en el que la articulación público-social se 
vuelve más relevante, y en el que el conjunto de los actores, de forma proactiva o reactiva, están llamados a 
asumir sus responsabilidades en la generación y respuesta a los problemas de la ciudadanía.

Pero además de poder contribuir, al menos potencialmente, a ensanchar la capacidad de las políticas 
públicas en la respuesta a los problemas públicos, el principio de una actuación multiactor se muestra re-
levante para profundizar procesos de democracia deliberativa a partir del fortalecimiento de la definición e 
implantación de las políticas públicas. Más aún en un contexto de complejidad, como se acaba de señalar, 
en el que la toma de decisiones exige conocimiento multi, inter y transdisciplinar (conocimiento situado) (Gil 
et al., 2023). Esta cuestión, además de contribuir a abrir una vía de ampliación del diálogo entre sociedad y 
poderes públicos, reclama también un diálogo fluido y constante entre los actores de conocimiento (actores 
vinculados al ámbito científico y académico, pero también a otro tipo de conocimientos y saberes) y los pro-
cesos de elaboración de políticas públicas (Gil et al., 2023; Torgerson, 2013).

9. �Reflexiones finales: abordar las tensiones necesarias para ampliar las políticas frente 
a la transformación de la naturaleza de los problemas

Diversos análisis han considerado a la Agenda 2030 como un marco de grandes potencialidades para una 
acción colectiva favorable al desarrollo sostenible (Sanahuja y Tezanos Vázquez, 2017; Huitrón, 2020). Son re-
señables también, aunque menos abundantes, los análisis que han señalado las limitaciones y contradiccio-
nes presentes en esta agenda y que estarían lastrando parte de su potencial transformador (Martínez Osés 
y Martínez, 2016; Santander, 2021; Millán, 2021). Tanto unos como otros son análisis relevantes, y muchos de 
ellos complementarios, para calibrar, y también para explorar, las posibilidades reales que una agenda, como 
la 2030, tiene para impulsar una acción colectiva con capacidad de generar cambios desde la perspectiva 
del desarrollo sostenible (Martínez, 2021). Una agenda que no aborda todos los desafíos que presenta la 
crisis ecosocial, pero que abre escenarios de oportunidad y vías de transformación imprescindibles.

Si bien en los ámbitos discursivos se produce un predominio de visiones ambiciosas que tienden a asu-
mir la necesidad de cambios profundos en algunos de los elementos que plantea esta agenda, cuando ob-
servamos la realidad nos encontramos con procesos de incorporación y de implementación que se alejan 
de dichas visiones. En la práctica, las aproximaciones a la Agenda 2030 asumen planteamientos más prag-
máticos que restan capacidad de transformación a la Agenda 2030 (Millán y Martínez, 2024; Páez-Vieyra, 
2023).

Esto se debe, en buena medida, a que la Agenda 2030, en tanto que marco para la acción colectiva 
complejo y multidimensional, depende para su cumplimiento de decisiones que afectan a muy diferentes 
ámbitos de la política (La Mundial y Political Watch, 2021), como son los programas de los organismos mul-
tilaterales, los mecanismos de financiación del desarrollo, los diseños institucionales en materia de gober-
nanza global o en los propios sistemas nacionales, los protocolos y convenciones de acción global, por citar 
solo algunos de los más relevantes. Pero junto a todos estos elementos, el desarrollo de políticas públicas 
alineadas con los principios de esta agenda constituye un campo fundamental para el avance en el cumpli-
miento de la Agenda 2030.

Así pues, tomarla en serio y abordarla desde una perspectiva crítica y a la altura de los desafíos ecoso-
ciales implica asumir todos los elementos de fricción con las políticas públicas que han sido abordados a lo 
largo de este artículo. Sin embargo, las diferencias conceptuales y prácticas entre el campo de las políticas 
públicas y los denominados estudios del desarrollo, la gobernanza global y la sostenibilidad (como campos 
fundamentales para el abordaje de la agenda) están dificultando este diálogo y, en consecuencia, limitando 
el desempeño en el logro de la Agenda 2030. Lejos de plantear una lógica unidireccional que abogue por 
“trasponer” acríticamente esta agenda en las decisiones de política pública, parte del éxito en el despliegue 
de esta pasa por desarrollar una aproximación multi, inter y transdisciplinar entre los diferentes campos de 
conocimiento implicados en este cruce de caminos disciplinares. 

Así el diálogo entre agenda global y políticas públicas tiene una serie de implicaciones en el campo de 
las políticas públicas que no solo pueden contribuir a un mejor desempeño en el cumplimiento de la Agenda 
2030. Interpelan también a algunas de las “fallas”, en palabras de Aguilar Villanueva, de la disciplina de las 
políticas públicas (2019:16). Se pueden concretar estas implicaciones en forma de tensiones que interpelan 
a las políticas públicas en un contexto de transnacionalización, interdependencia y ecodependencia en el 
que se explica el alcance y la gravedad de la crisis ecosocial en la era del Antropoceno. En la medida en que 
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en este contexto los problemas han visto alterada su naturaleza y responden a dinámicas de transnacionali-
zación, interdependencia y ecodependencia (Alonso-Rocafort et al., 2022), las políticas públicas se ven so-
metidas a nuevos desafíos a la hora de lidiar con estos problemas. Desafíos que dan lugar a tensiones que, 
lejos de invitarnos a cuestionar el papel de la política pública, son fundamentales para fortalecer las políticas 
públicas en su capacidad de responder ante los problemas de la sociedad que se han visto profundamente 
alterados.

Estas tensiones derivan de un cambio ontológico que es el resultado de las transformaciones sociales 
y políticas en el contexto de la crisis ecosocial en un momento de globalización avanzada que presenta 
enormes contradicciones (Gill, 2020) y desafíos a los postulados sobre los que se asienta la disciplina de las 
políticas públicas (Villanueva, 2019).

La Agenda 2030 —a partir de una interpretación crítica de los valores abordados en este artículo— cons-
tituye una oportunidad para afrontar las tensiones y los desafíos a los que estas dan lugar. Esto es especial-
mente relevante en un momento en el que se vislumbra el plazo de finalización de la Agenda 2030 y nuevos 
marcos de acción colectiva frente a la crisis ecosocial que deben ser discutidos. El aprendizaje generado en 
este contexto será fundamental para afrontar el diseño y el desarrollo de estos marcos de acción colectiva 
en un escenario post-2030 en el que se profundizan las dinámicas de superación de los límites justos y se-
guros del sistema tierra (Röckstrom et al., 2023).

En este sentido, aunque no suele ser el foco desde el que se abordan los incentivos, este, el perfec-
cionamiento de las políticas públicas a partir de la incorporación del mandato generado por las tensiones 
mencionadas, está llamado a ser un incentivo duro. La paradoja es que, aunque se trata de un incentivo ya 
existente (la crisis ecosocial así lo señala), en la práctica no opera de tal forma, por lo que “su construcción” 
—especialmente en términos discursivos, y también, en parte, empíricos— es todavía una tarea por realizar. 
Esta construcción (que supone asumir plenamente la crisis ecosocial como un mandato político del que 
dependen la democracia y la propia supervivencia de la especie humana), podría llegar a desplazar la actual 
hegemonía continuista y poco transformadora que se sitúa en la interfaz entre la Agenda 2030 y las políticas 
públicas. 

Sin embargo, este es un proceso complejo. Las agendas de gobierno tienden a la estabilidad y los cam-
bios solo se producen si se dan algunos factores que alteren la forma en la que se perciben los incentivos. 
El diálogo que planteamos en este trabajo en torno a cinco valores y dos ejes conceptuales persigue una 
transformación en la percepción de los incentivos, con el propósito de situar las políticas públicas no solo en 
una mejor disposición de cumplir con el mandato de la Agenda 2030 sino, y esto es lo más relevante, en una 
mejor capacidad de respuesta a los complejos problemas de la sociedad.
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